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ANEXO I   

Modelo de carné de control en ruta. 

(RENFE-Operadora) 

MEDIDAS: 86 mm de ancho por 54 mm de alto 

COLOR DE FONDO:  de libre elección  por la entidad  

ANVERSO 

REVERSO

Este documento se expide en cumplimiento de la disposición transitoria 
tercera del Real Decreto 810/2007, de 22 de junio, por el que se aprueba 
el Reglamento sobre seguridad en la circulación de la Red Ferroviaria de 
Interés General, y acredita la condición de su titular como AGENTE DE 

LA AUTORIDAD en el ejercicio de sus funciones de control en ruta, de 
conformidad con la disposición transitoria tercera de la Ley 39/2003, de 
17 de noviembre, del Sector Ferroviario, en relación con el artículo 299.4 
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, 
aprobado por el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre.  

El agente vendrá obligado a identificarse a través de esta acreditación 
ante cualquier usuario que lo solicite. 
                               Madrid,      de ....cie mbre de 200 .  
                EL DIRECTOR GENERAL DE FERROCARRILES 

                 -----------------------------------

Este documento es personal e intransferible

(1) La expresión XXXXXXX se corresponde con el nº de matrícula del trabajador en la entidad. Los dos dígitos de control de 

seguridad YY, permitirán contrastar la vigencia de la tarjeta; además, informan del número de tarjetas expedidas a cada 

trabajador. El número de identificación de la primera tarjeta a expedir a cada trabajador constará del número de su 

matrícula acompañado de los dos dígitos de control 01. 

 ( 2)   Cargo que proceda del empleado de control en ruta:  Interventor,  etc. 

Fotografía 

Reciente 

Nº de identificación profesional: 

XXXXXXX YY (1) 

INTERVENTOR EN RUTA  (2) 

que, en el ejercicio de sus funciones de control en ruta, tiene la  condición de 

agente de la autoridad, conforme a  la normativa del Sector Ferroviario. 

Dígitos de control de 

seguridad de la tarjeta 

Troquel para 

posibilitar la 

sujeción
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ANEXO II 

Modelo de carné de control en ruta 

(FEVE) 

MEDIDAS: 86 mm de ancho por 54 mm de alto 

COLOR DE FONDO:  de libre elección  por la entidad 

ANVERSO 

REVERSO

Esta acreditación se expide en cumplimiento de la disposición transitoria 
tercera (“Acreditación del personal de control en ruta de RENFE-
Operadora y FEVE” ) del Real Decreto 810/2007, de 22 de junio, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre seguridad en la circulación de la 
Red Ferroviaria de Interés General, y acredita la condición de su titular 
como AGENTE DE LA AUTORIDAD en el ejercicio de sus funciones de
control en ruta y atención al Cliente. 

El agente vendrá obligado a identificarse a través de esta acreditación 
ante cualquier usuario que lo solicite. 
                     
        Madrid,      de     diciembre de 200 .  
                EL DIRECTOR GENERAL DE FERROCARRILES 

                 ----------------------------------- 

Este documento es personal e intransferible 

(1) y (2) Se aplicarán de forma similar a lo reflejado en las llamadas a pie de página para el carnet de RENFE-Operadora, teniendo en 

cuenta las peculiaridades de FEVE.

Fotografía 

Reciente 

Nº de identificación profesional: 

XXXXXXX YY (1)

   AGENTE DE CONTROL EN RUTA  (2) 

que, en el ejercicio de sus funciones de control , tiene la  condición de agente de 

la autoridad, conforme a  la normativa del Sector Ferroviario. 

Dígitos de control de 

seguridad de la tarjeta 

Troquel para 

posibilitar la 

sujeción


